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Juzgado Civil y Comercial Común X nom

Juicio: MATA EDUARDO ANDRES c/ GONZALEZ ARIEL ALEJANDRO Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS

San Miguel de Tucumán, junio de 2026. El día lunes 22 de junio de 2026 se realizó la Segunda
Audiencia de manera presencial. En la Sala de Audiencias del Poder Judicial estuvieron presentes:
Dr. Santiago José Peral (juez), Eduardo Andres Mata (actor), el letrado Gonzalo Lucchini
(patrocinante del actor),  el letrado Pablo Aráoz (apoderado de Mutual Rivadavia), Gonzalo Musa
(Geacc 1) y Dra. Alejandra M. Paz (secretaria).

No compareció el letrado Salvador María del Carríl (apoderado de El Cavallino).

1. Conciliación: Se conversó sobre la posibilidad de una conciliación. No hubo acuerdo.

2. Pruebas:

Testimonial (ofrecida por la pare actora):

Declararon:

a) Testigo: Rodolfo Ricardo Calamandrei DNI 28.223.160. Interrogaron los letrados Lucchini, Araoz y
el juez.

b) Testigo: Paez Costilla DNI 35.810.494. Interrogaron los letrados Lucchini y Araoz.

Tachas: El Dr. Araoz formuló tachas a los dos testigos. El Dr Lucchini contestó. El juez dispuso tener
presente para definitiva.

3. El juez dispuso la clausura del período de prueba.
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4. Alegatos: Las partes alegaron de forma oral (art. 460 procesal).

5. Se notificó la planilla fiscal. Las partes tendrán un plazo de 3 días para su reposición, bajo
apercibimiento de notificar su falta de pago al organismo pertinente. La falta de pago de los tributos
no impedirá el dictado de la sentencia. La aseguradora solicitó litigar en iguales condiciones que la
parte actora. El juez concedió la igualdad exclusivamente a la aseguradora.

6. Pase la causa a dictar sentencia: El Juez ordenó que pasen los autos a despacho para dictar
sentencia (art. 461 procesal).

Con lo que finalizó la audiencia. La audiencia fue videograbada, adjuntándose al expediente digital,
como así también el presente registro.

Se deja constancia que cualquier discrepancia entre el acta y la videograbación de la audiencia,
prevalecerá esta última.

Firma digitalmente la presente acta, la funcionaria del área Probatoria y conclusiva de la Oficina de
Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1, Dra. Alejandra M. Paz (secretaria). . 4265/23 GAM
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